
  

Quito D.M,, 23 de noviembre del 2015. AS 

Señor 

GILBERTO MAURICIO HERNÁNDEZ POVEDA 

Presente.- 

Respetado señor Jasbon: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas 
de la Compañía ASICECUADOR S.A, en sesión realizada el día 23 de noviembre del 
2015, resolvió reelegirle para el cargo de GERENTE GENERAL por un periodo de dos 

(2) años, a contarse desde la inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil. 

El Gerente General tiene la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía 
y en su ausencia o impedimento será subrogado por el Presidente. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de constitución de la Compañía, 
otorgada el 13 de mayo de 1999, ante el Notario Quinto del Cantón Quito, Doctor Luis 

Humberto Navas Dávila, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 27 de 
mayo de 1999, y especialmente del artículo vigésimo segundo (22) del Estatuto Social. 

La Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas, autorizó a la suscrita, como 

Presidente de la Junta, para elaborar y comunicar del presente nombramiento. 

Atentamente, 

Mel sa e Neo 

Karen Pa de Guillen Villavicencio 

Presidenta de la Junta 

Quito D.MM,, noviembre 23 del 2018. 

En la presente fecha, acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, de la 

Compañía ASICECUADOR ELy    

Gilberto Mauricio Hernández Poveda 

Eos hr IPDEDEBIA A



    

MERCANTIL —— QUITO TRÁMITE NÚMERO: 78608 A | 
  

   

      
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 54447 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/11/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18085 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ASICECUADOR S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR —| HERNANDEZ POVEDA GILBERTO MAURICIO 
IDENTIFICACIÓN 1708035124 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMH 1229 DEL: 27/05/1999 NOT; 5 DEL: 13/05/1999 MIPH | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 

  

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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